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(COMIENZA LA SESION A LAS 11 HORAS Y 38
MINUTOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior para informar sobre el
simulacro realizado en la Escuela de Segu-
ridad. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Buenos
días, señorías, y bienvenidos a esta nueva convoca -
toria de la Comisión de Presidencia, Función
Pública e Interior. Damos la bienvenida al Vicepre -
sidente del Gobierno de Navarra. Tiene la palabra
el portavoz que ha solicitado la comparecencia del
Consejero, señor Barrena.

SR. BARRENA ARZA: Gracias, señor Presi -
dente. Buenos días, señorías. En primer lugar,
nuestro grupo parlamentario desea agradecer la
actitud de la Mesa y Junta del Parlamento, que
decidió admitir a trámite nuestra propuesta solici -
tando la comparecencia del Consejero de Presiden -
cia, Justicia e Interior, y, del mismo modo, también
agradecemos la presencia del Consejero en esta
Comisión.

El objeto de la petición de comparecencia es, en
primer lugar, arrojar luz sobre lo ocurrido el 29 de
marzo en la Escuela de Seguridad de Beriáin.
Según ha trascendido públicamente y según hemos
podido conocer, diecisiete policías municipales con
un mando de la Unidad de Intervención Policía
Nacional al frente realizaron una especie de simu -
lacro de asalto a la sala en la que se encontraban
veintidós alumnos de la Policía Foral. 

Antes de proceder a la valoración de los hechos
por parte de nuestro grupo y también, como digo,
solicitando mayor información al respecto, desearí -
amos conocer la opinión y la información de la que
dispone el Consejero sobre algunos puntos y, por lo
tanto, quisiéramos formularle las siguientes pre -
guntas. Me imagino que algunas de ellas ya encon -
trarán respuesta en su intervención, que se nos
acaba de repartir, pero si alguna de ellas no estu -
viese recogida, le agradecería que tomase nota y,
en la medida de lo posible, nos contestase en su
turno de intervención.

Las preguntas son, en principio, si son práctica
habitual en la Escuela de Seguridad estos simula -
cros de intervención o de asalto o como se denomi -
nen técnicamente;  si es habitual que estos simula -
cros se realicen sin el conocimiento de todos los
intervinientes, subrayo todos; si es corriente, en el
caso de que sean habituales este tipo de simulacros,
que sean dirigidos por un mando de una fuerza
policial externa a la foral y municipal y a la compe -
tencia de la Escuela de Seguridad; ¿qué medidas ha
adoptado el departamento para que hechos simila -
res no vuelvan a ocurrir en un futuro?; ¿qué opi -
nión le merece al Consejero el hecho de que la utili -
zación de la lengua vasca se una a una supuesta
actividad delictiva en el ejercicio de dicho simula -
cro o simulacros?; ¿por qué se realizan simulacros
de intervención cuando ni la Policía Foral ni la
Policía Municipal tiene competencias para ello?
También nos gustaría saber si la Comisión de Presi -
dencia, Función Pública e Interior va a poder cono -
cer el vídeo existente sobre el simulacro. ¿Es cierto
que para dar mayor realismo se utilizaron armas de
munición de fogeo? Nos gustaría conocer si es cier -

Comienza la sesión a las 11 horas y 38 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior para informar sobre el
simulacro realizado en la Escuela de Segu-
ridad. 

Abre la sesión el Presidente de la Comisión, señor
Gil Zardoya, y cede la palabra al representante
del grupo que ha solicitado la comparecencia,
señor Barrena Arza (G.P. Euskal Herritarrok), a
quien responde el Consejero de Presidencia, Jus-
ticia e Interior, señor Gurrea Induráin (Pág. 2).

Se suspende la sesión a las 11 horas y 57 minutos.

Se reanuda la sesión a las 12 horas y 4 minutos.

En el primer turno de intervenciones toman la pala-
bra los señores Barrena Arza, Mori Igoa (G.P.
Socialistas del Parlamento de Navarra), la seño-
ra Arboniés Bermejo (G.P. Izquierda Unida de
Navarra-Nafarroako Ezker Batua) y el señor
Goikoetxea Askorbe (G.P. Eusko Alkartasuna/
Eusko Alderdi Jeltzalea-Partido Nacionalista
Vasco), a quienes responde, tras cada interven-
ción, el Consejero (Pág. 6).

En el segundo turno intervienen los señores Barre-
na Arza, a quien contesta el Consejero, y Mori
Igoa (Pág. 14).

Se levanta la sesión a las 13 horas y 6 minutos.
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to que hubo forcejeos entre los supuestos asaltantes
armados y los alumnos de Policía Foral asaltados;
¿es cierto también que dentro de la sala donde se
desarrolló este simulacro había agentes de la Poli -
cía Foral armados que desconocían que se trataba
de un simulacro?; y, por último, si es cierto que el
Consejero tuvo conocimiento de estos hechos una
semana después de que sucedieran, como hemos
dicho, parece ser que el simulacro tuvo lugar el 29
de marzo y, según hemos podido leer en la prensa,
creo que son declaraciones suyas, usted tuvo cono -
cimiento de ello el 6 de abril, una semana después.
Le agradecería que nos confirmase o desmintiese
este extremo.

Por lo tanto, le agradeceré que responda a
estos puntos en su intervención y, posteriormente,
haré los añadidos que considere pertinentes.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Gracias,
señor Barrena. A continuación tiene la palabra el
señor Consejero.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): Buenos
días, señor Presidente, señorías. Comparezco ante
la Comisión en mi condición de titular del Depar -
tamento de Presidencia, Justicia e Interior, en rela -
ción con una solicitud de la Mesa y Junta de Porta -
voces, a propuesta del Grupo Parlamentario de
Euskal Herritarrok en las Cortes de Navarra.

El objeto de esta comparecencia está definido
por la solicitud que se ha tramitado, en relación
con el simulacro realizado el 29 de marzo durante
la celebración de un curso para policías municipa -
les en la Escuela de Seguridad de Beriáin, al objeto
de que explique los hechos y las medidas que el
departamento tiene previsto tomar al respecto.

A tal efecto, me propongo explicar cómo encaja
este curso concreto en un programa general de for -
mación de policías, cómo discurre sobre plantea -
mientos comunes con los de otras escuelas de segu -
ridad en toda España, cómo la realización de
simulacros de este tipo es habitual en los procesos
de formación, cómo se desarrollaron los hechos
concretos del 29 de marzo, cómo y cuándo llega la
información de lo sucedido al titular del departa -
mento, qué actuaciones realiza el Consejero al res -
pecto y, en consecuencia, cómo se desarrollarán
los simulacros en el futuro.

Habitualmente y desde hace años, la Escuela de
Seguridad acoge en su programa de formación de
policías no sólo los cursos de propia iniciativa, que
son los cursos básicos, sino otros, que son propia -
mente de reciclaje y que responden a demanda con -
creta de la Policía Foral o de las policías locales,
en este caso de la Policía Municipal de Pamplona.

El llamado curso de reciclaje profesional sobre
técnicas policiales, que se estaba impartiendo en la

Escuela de Seguridad de Beriáin el 29 de marzo,
no era un curso básico, organizado para el Gobier -
no de Navarra. Había sido solicitado el 9 de
noviembre de 1999 por el Jefe de la Policía Muni -
cipal de Pamplona, para ser impartido a 130 poli -
cías de los que trabajan en las unidades operativas
de barrio y de protección ciudadana, para realizar -
lo en varias convocatorias, con unos contenidos
precisos y detallados en la solicitud, entre los que
se señalan los ejercicios de detención y registro de
personas y desalojo de grupos pacíficos y violen -
tos, incluyendo la organización del operativo y la
distribución de la tareas.

En función de la demanda concreta de la Poli -
cía Municipal, de común acuerdo con los técnicos
de la Escuela de Seguridad, se plantearon seis cur -
sos idénticos, de treinta horas lectivas cada uno, a
razón de uno por semana, a realizar entre marzo y
noviembre del año 2000. El 29 de marzo estaban
realizando ejercicios prácticos del segundo de estos
cursos, concretamente el correspondiente a reda -
das y entrada en locales, con veinticuatro policías
municipales –diecinueve de Pamplona y cinco de
otros ayuntamientos–, en el tercer día del curso de
los cinco previstos, después de dos sesiones dedica -
das a formación teórica. El profesorado estaba for -
mado por dos técnicos policiales tutores del curso,
propios de la Escuela de Beriáin, dos profesores
del Cuerpo Nacional de Policía y tres profesores de
la Academia de Policía del País Vasco. Todos los
pormenores de la organización del curso en su
parte teórica y práctica aparecen minuciosamente
detallados en la documentación previa del curso,
que se me ha facilitado con posterioridad y a mi
requerimiento.

Evidentemente, el Consejero titular del departa -
mento no conocía previamente, ni creo que deba
conocer, los detalles de organización de cada uno
de estos cursos a la medida. Pero aunque hubieran
facilitado al Consejero y por adelantado el dossier
completo de contenidos teóricos y prácticos, pro -
grama, profesorado y calendario, el suscribiente no
hubiera podido prever que una de las prácticas se
iba a realizar con participación de alumnos de la
duodécima promoción de Policía Foral, ajenos
totalmente a este curso específico e inadvertidos de
ello, porque en la amplia documentación del curso
no se alude a quiénes van a ser en el ejercicio
práctico los supuestos delincuentes y acompañan -
tes que van a ser objeto de la redada. Del mismo
modo, puedo asegurar que si el Consejero hubiera
sido advertido de la participación de estos alumnos
del curso básico de Policía Foral, ajenos al curso
específico, la hubiera condicionado a que se les
advirtiera previamente de su papel en el simulacro.

En el anexo 1 de este informe –es un informe
firmado por el director de la Escuela– se detallan
cuestiones de interés en relación con el desarrollo
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del ejercicio práctico del día 29, que seguramente
van a satisfacer las curiosidades que ha planteado
el portavoz de Euskal Herritarrok y que pueden
servir para informar adecuadamente al resto de la
Comisión. A mí me permiten concluir que, primero,
el ejercicio no tenía características de operación
antiterrorista, sino de una operación de policía
local urbana. 

Segundo, que se utilizaron capuchas por los
policías actuantes, como se hace en la realidad y
habitualmente en Pamplona en este tipo de ejerci -
cios. 

Tercero, no se previó que alguien hablara en
vascuence ni se recoge en el vídeo una presunta
expresión en dicho idioma. 

Cuarto, no se produjeron disparos reales ni de
escopeta ni de pistola ni siquiera con munición de
fogueo. Se hizo detonar un pistón y una sola vez,
para llamar la atención del grupo al inicio. 

Quinto, que técnicamente en ningún caso se
puede hablar de uso de armas, porque las escope -
tas policiales exhibidas no tenían cargador ni usa -
ron munición, del mismo modo que las dos pistolas
utilizadas eran de juguetería. 

Sexto, se tomaron y se cumplieron estrictas
medidas de control sobre quienes participaron en
el ejercicio, se acordonó la zona y siete policías
municipales uniformados, dentro y fuera de la sala,
estaban en permanente comunicación por radiote -
léfono, como parte del sistema de seguridad. 

Séptimo, la grabación en vídeo es la habitual de
ejercicios prácticos, para analizar posteriormente
las actuaciones. 

Octavo, se realiza el ejercicio con alumnos del
curso de policías forales sólo y exclusivamente
porque era el primer grupo de personas que estaba
en el área de descanso y porque se podía controlar
su acceso. 

Noveno, no hubo violencia en el ejercicio, ni
riesgos para las personas que no estuvieran con -
trolados porque nadie recibió daños de otros, ni
siquiera collejas, aunque eso lo he visto reflejado
en algún medio de comunicación. No se produjeron
situaciones de humillación, de vejación o desprecio
para las personas. Sí que hubo miedo, nerviosismo
y alarma incluso en unos pocos alumnos y durante
los escasos segundos que tardaron en localizar al
cámara de televisión que filmaba el ejercicio y en
darse cuenta de que los policías municipales uni -
formados que estaban en el interior de la sala no
reaccionaban lógicamente en su defensa. Técnica -
mente no se puede calificar de herida una lesión
que recibió concretamente uno de los asistentes al
curso por el rasponazo de una pata de silla en el
tobillo al intentar protegerse rápidamente. No ha
existido ninguna presión individual o colectiva de

los dirigentes de la Escuela de Seguridad o del
curso para ocultar el incidente. 

Y, décimo, estas prácticas son habituales en los
procesos de formación de policías locales y auto -
nómicas tanto en el País Vasco como en Cataluña,
Galicia, Andalucía y Baleares, según se desprende
del contenido del informe que se acompaña como
anexo II, y que también está firmado por el director
de la Escuela de Seguridad.

Desde el 29 de marzo al 6 de abril el Consejero
titular del departamento no tuvo información sobre
lo ocurrido en el curso de técnicas policiales. 

La tardanza de seis días hábiles en proporcio -
nar jerárquicamente la información de este inci -
dente al responsable departamental del Gobierno
de Navarra no la considero correcta, pero tampoco
sancionable por la concurrencia de dos elementos
que la pueden justificar en la cadena de mando.
Primero, que pasados los cinco primeros minutos
después del ejercicio práctico, los comentarios y
las valoraciones de la práctica totalidad de los
alumnos del curso de Policía Foral eran absoluta -
mente serenos y positivos, por lo que los profesores
tutores no consideraron relevante informar a sus
mandos acerca del incidente.

En los dos días posteriores al simulacro, las
valoraciones de los alumnos del curso de Policía
Foral no dieron ningún fundamento para conside -
rar que el incidente debía ser criticado. Por el con -
trario, los alumnos hicieron valoraciones muy
positivas de la experiencia.

Pasados tres días desde el ejercicio práctico, se
recibieron dos llamadas telefónicas identificadas
en la Escuela de Seguridad de petición de detalles
y, en consecuencia, inmediatamente el director de
la Escuela y el profesor tutor del curso de Policía
Foral se entrevistaron individualmente con los
alumnos del curso para valorar la situación. Esta
información concluyó que el incidente no tenía
secuelas de disgusto o de queja que dieran pie para
informar jerárquicamente más arriba.

Y, en segundo lugar, porque ningún alumno del
curso de Policía Foral ni tampoco el delegado de
curso ni la representación sindical de los policías
forales ni ninguno de los que solicitó información
presentó ninguna queja verbal o escrita sobre el
desarrollo del simulacro en los días siguientes al
ejercicio, por lo que el incidente no tuvo reflejo
administrativo que obligara a un informe jerárquico.

El día 6 de abril, jueves, el Director General de
Interior informó verbalmente al Consejero de que
un miembro de la representación sindical de la
Policía Foral se había molestado por la utilización
de alumnos del curso de Policía Foral en el simu -
lacro.
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Ese mismo día, inmediatamente de forma verbal
y posteriormente por escrito, como titular del
departamento ordené la instrucción de un expe -
diente informativo, con el carácter de reservado,
sobre el desarrollo del simulacro, nombrando ins -
tructores al propio Director General de Interior y
al Director Gerente del INAP, que recabaron infor -
mación tanto del director de la Escuela de Seguri -
dad como de los tutores del curso básico de Policía
Foral como de los profesores intervinientes en el
simulacro como del delegado de curso de la Policía
Foral, de los alumnos, del jefe de la Policía Foral y
de representantes del Sindicato de Policía Foral.

El día 17 se entregó al Consejero de Presiden -
cia el informe reservado, que concluía en que, pri -
mero, el supuesto desarrollado como ejercicio
práctico es estrictamente policial local y necesario
para evaluar y corregir el aprendizaje teórico;
segundo, el ejercicio estaba previsto en el progra -
ma y con las medidas de seguridad recomendables
que se siguieron; tercero, la observación del ejerci -
cio en el vídeo confirma la reacción de miedo y
nerviosismo entre una minoría de los participantes
del curso básico de Policía Foral; cuarto, esta
situación de alarma y nerviosismo podría minimi -
zarse si se advirtiera con carácter general a los
alumnos de la Escuela que en cualquier momento
pueden encontrarse implicados en un simulacro;
quinto, el ejercicio debe mantenerse como prácti -
ca; y, sexto, no procede la apertura de expediente
sancionador.

El mismo día 17 de abril, el titular del departa -
mento informó extraoficialmente del incidente a los
miembros del Gobierno, puesto que ese día había
una reunión a continuación del Consejo de Gobier -
no, también se les informó del expediente abierto,
de su resultado y de la decisión del Consejero de
ordenar más adecuadamente este tipo de ejercicios
mediante una orden foral, en los siguientes térmi -
nos. Primero, la realización de clases prácticas en
los locales de la Escuela de Seguridad, en las que
deba participar personal o alumnado no pertene -
ciente al curso a quienes van dirigidas, requerirá
la cooperación voluntaria de los mismos y deberá
comunicarse a la dirección de la Escuela con una
antelación mínima de cinco días.

Segundo, antes de la realización de las clases
prácticas a las que se refiere el apartado anterior,
por la dirección de la Escuela o por el responsable
de la práctica, se informará al personal que se cita
en el mismo, con una antelación mínima de cinco
minutos, del contenido del ejercicio, del cometido
que vayan a desempeñar en su desarrollo y, en su
caso, de la posible utilización de armas, aun cuan -
do éstas sean simuladas.

Tercero, en todo caso, la Escuela de Seguridad
adoptará las medidas que resulten necesarias a fin de
garantizar la seguridad de todos los participantes.

Del contenido de la orden foral citada resulta
evidente que no se van a suspender los ejercicios
prácticos, ni siquiera supuestos como el que ha
producido el incidente que nos ocupa. Pero tam -
bién es claro que no se van a realizar simulacros
con personal pasivo, ajeno al propio curso, sin una
advertencia directa previa y sin colaboración
voluntaria. Considero que con estas medidas no se
perjudica el proceso de formación, pero se evita la
alarma y el nerviosismo de las personas que se ven
sorprendidas en un momento de descanso.

Para finalizar, me gustaría destacar algunos
aspectos en los cuales conviene enmarcar el simu -
lacro y el incidente que nos ocupa, para que reco -
bren su verdadero sentido. En primer lugar, que la
Escuela ha procurado que sus actuaciones, dentro
de una lógica discreción, sean siempre transparen -
tes. Así lo viene haciendo, acercando los tribunales
de oposición a la observación directa de las clases,
simulacros, entrevistas con los tutores, entrevistas
con los delegados de los cursos, con la jefatura de
estudios y con la dirección de la Escuela.

En la actividad formativa que se lleva a cabo en
la Escuela, tanto con Policía Foral como con Poli -
cía Local, habitualmente se forman conjuntamente,
según el modelo policial de Navarra, a los policías
forales con los policías locales. No se trata, pues,
en este ejercicio práctico de la utilización puntual
de los alumnos de una organización policial por los
de otra organización policial, sino de un ejemplo
más de cooperación y coeducación en la formación
de ambas organizaciones policiales, según las pau -
tas y recomendaciones del informe de la Subcomi -
sión del Congreso de los Diputados sobre el nuevo
modelo policial español.

La Escuela de Seguridad forma tanto a los
colectivos de bomberos como de policías. En el
proceso formativo de unos y de otros, algunas de
sus tareas prácticas se caracterizan por la peligro -
sidad, pero la Escuela debe prepararlos en dichas
tareas peligrosas como buenos profesionales, no
sólo con aprendizajes de papel y lápiz, sino tam -
bién mediante aproximaciones sucesivas a la reali -
dad de su trabajo. Por ello se realizan ejercicios
prácticos, simulacros e incluso prácticas reales de
entrenamiento en las tareas que corresponden a los
Cuerpos de Seguridad hasta adquirir las competen -
cias y las destrezas que hagan eficaz el desarrollo
de su función.

Este tipo de aprendizaje implica en sí mismo un
cierto riesgo y una cierta responsabilidad que entre
todos debemos asumir, al tiempo que controlamos
al máximo los niveles de seguridad para que los
aprendizajes se realicen con unos mínimos riesgos
asumibles para las personas.

Permítanme que les recuerde un episodio que
fue en su momento público, de carácter parecido al
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que nos ocupa, y sucedió en la Academia de Poli -
cía del País Vasco, con ocasión de la realización de
un simulacro policial, en el que los alumnos parti -
cipantes en el mismo debían cachear y detener a
las personas que encontraran a su paso. Bueno,
pues hallándose un policía local armado de visita
en la Academia, fue derribado y detenido en el
patio por un alumno, a pesar de las resistencias y
advertencias de aquél. Este incidente, naturalmen -
te, adquirió una gran notoriedad que dio pie a una
protesta formal del Jefe de los Miñones, el tema
saltó a la esfera política y también a los medios de
comunicación, pero no se suprimieron los simula -
cros de este tipo. Ellos resolvieron la cuestión colo -
cando un cartel, que todavía está en la entrada de
la Academia, mediante el cual se advierte a toda
persona que entre en dicha área, del riesgo de
verse implicada en cualquiera de los simulacros
que con frecuencia se realizan en el recinto de la
misma.

Modestamente, considero que la medida adop -
tada por el Consejero de Presidencia es más razo -
nable que la colocada en un cartel en la Academia
de Policía del País Vasco. Pero, en fin, en cual -
quier caso, cada uno en sus competencias que
resuelva como mejor considere.

De todo lo dicho, incluso de la información
escrita que acompaño, entiendo que la compare -
cencia habrá resultado esclarecedora sobre la
cuestión planteada, aunque, naturalmente, quedo a
su disposición para contestar preguntas y para
escuchar sus valoraciones. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Consejero. A continuación, se sus -
pende la sesión por un espacio de cinco minutos.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 11 HORAS Y 57
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 12 HORAS Y 4
MINUTOS.)

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Reanuda -
mos la sesión. Tiene la palabra el portavoz de Eus -
kal Herritarrok, por un tiempo máximo de diez
minutos.

SR. BARRENA ARZA: Gracias, señor Presi -
dente. En efecto, la mayoría de las preguntas que
he realizado se han recogido en la exposición del
señor Consejero. Hay algunos términos que, a mi
entender, no han sido suficientemente aclarados y
alguna cuestión a la cual ni siquiera se ha referido.
Procuraré hacer alusión a ellas a lo largo de mi
intervención, en la que más o menos voy a explicar
cuál es la opinión que nuestro grupo parlamentario
tiene al respecto.

En principio, creo que sus palabras corroboran
más o menos los términos en los que se produjo la

intervención, los términos que han sido públicos
aunque, desde luego, no todos ellos. Ha enumerado
en la página 5 de su intervención algunos puntos
referentes a los incidentes del simulacro, y real -
mente hay versiones que discrepan frontalmente en
algunos términos con lo que algunos de los presen -
tes en el simulacro han manifestado anónimamente
a través de los medios de comunicación, e incluso
con la versión de algún miembro del Sindicato de
la Policía Foral que llegó a sus oídos.

Para nosotros, después de oír estas explicacio -
nes, es más que evidente que los alumnos de Poli -
cía Foral presentes en el salón cuando se realizó el
asalto fueron usados como conejillos de Indias,
fueron humillados y en algún caso lesionados, aun -
que de menor importancia, como acaba de aclarar -
nos. Tenemos que subrayar que, a nuestro entender,
los alumnos de Policía Foral no están en la Escue -
la de Seguridad para participar como conejillos de
Indias en ningún tipo de ensayo de otros cuerpos
policiales, por muy cuerpo municipal de policía
que sea.

En ese sentido, hay un extremo al que no se ha
referido en su intervención. Hay un vídeo, que es
público que existe, usted también lo ha comentado,
pero no se ha mostrado a esta Comisión parlamen -
taria de Interior. Usted sabrá por qué, pero nuestro
grupo pensaba que lo lógico era que usted apare -
ciese con el vídeo para mostrárselo a esta Comi -
sión, que es la competente en el tema en este ámbi -
to parlamentario, y, desde luego, no haberlo traído
quizás dé pie a pensar justificadamente que el
visionado de ese vídeo puede llevar a conclusiones
distintas a las que usted nos acaba de relatar en
esta Comisión. Por lo tanto, nuestro grupo parla -
mentario exige el visionado de ese vídeo en esta
Comisión, y, desde luego, quiero adelantar también
que no nos servirán en absoluto razonamientos del
tipo de seguridad, etcétera, para no verlo. Hoy en
día se pueden ver ese tipo de vídeos sin comprome -
ter a nadie de los que aparecen en imágenes, hay
técnicas suficientes para hacerlo. Insisto, creo que
es ésta Comisión parlamentaria la competente
para tener todos los datos y toda la información,
incluso videográfica, que haya al respecto.

A nuestro entender, es evidente que se realizó
una práctica de una situación que no es competen -
cia en absoluto ni de la Policía Foral ni de la Poli -
cía Municipal. Se habla de que el ejercicio no tenía
características de operación antiterrorista, pero
todo lo que se ha filtrado a través de los medios de
comunicación apunta hacia ello. No me da la
impresión de que estemos hablando de un asalto a
una sala con armas de fuego de una operación de
policía local urbana, me parece que el simulacro
iba mucho más allá de lo que se describe en el pri -
mer punto de su informe, y nos da la impresión de
que con este tipo de actividades en la Escuela de
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Seguridad lo que se está haciendo es evolucionar,
tanto a la Policía Foral como a la Policía Munici -
pal, hacia un modelo policial que no es, desde
luego, el que este Parlamento ha acordado, por lo
menos en el caso de la Policía Foral, para ese
cuerpo, y se está llevando por la vía de los hechos
a la Policía Foral hacia un modelo que describe
perfectamente las circunstancias en las que se rea -
lizó el simulacro del 29 de marzo.

Para nosotros es muy evidente también que en
la historia reciente del cuerpo de la Policía Muni -
cipal el hecho de que, al ser un cargo de libre
designación, la Alcaldesa de Pamplona haya deci -
dido nombrar jefe a un militar profesional, ya dice
bastante claro por dónde quiere que vaya evolucio -
nando ese cuerpo en lo que se refiere a su modelo
policial. También hay otros detalles, en lo que se
refiere a la Policía Foral, como son las pretendidas
facilidades que se quieren dar a miembros de la
Guardia Civil para entrar en dicho cuerpo foral.

Es evidente que fue un simulacro temerario, a
nuestro entender, ya que usted ha negado algunos
de los extremos que fueron publicados en la prensa,
pero permítame que los ponga en duda, ya que en
la prensa, como digo, se daban bastantes detalles
por parte de testigos presenciales, como el hecho
de que había un policía foral en ejercicio, no alum -
no, que portaba un arma de fuego e incluso que
había –lo recojo también de un medio de comuni -
cación– un arma escondida debajo de una máquina
de refrescos. No sé si estamos hablando de inven -
ciones fantásticas, pero a mí me da la impresión de
que para dar una versión con tanto detalle, desde
luego, hay que tener mucha imaginación o, si no,
estaríamos en condiciones de poner en duda la ver -
sión que nos acaba de dar usted, como el más alto
responsable de este asunto.

También nos ha llamado la atención el hecho de
que diga en el punto 3, o no recuerdo en cuál, que
no se previó que alguien hablara en vascuence ni
se recoge en el vídeo una presunta expresión en
dicho idioma. Seguramente usted piensa que no se
previó e igual en el vídeo no se puede oír. Nos gus -
taría verlo para poder participar también de esa
opinión, pero, desde luego, insisto, hay testigos
presenciales que dicen que así fue, y no tenemos
ningún motivo para no creer dicha versión al ser,
como digo, testigos presenciales de la operación
simulada, entre comillas, de asalto. Nos da la
impresión de que una vez más aparece el idioma
como un elemento asociado a agresión, y nos pare -
ce una falta de respeto enorme. Y le diría más, a
nosotros, en el caso de que se corroborase este
extremo, también reconozco que la mera manifesta -
ción de una persona que no se identifica en los
medios de comunicación no es un testimonio lo
suficientemente consistente como para tomar medi -
das disciplinarias, pero en el caso de que se corro -

borase este extremo, de una manera u otra, para
nosotros sería motivo suficiente para ordenar el
cese fulminante del Director de Interior y del de la
Escuela de Seguridad. 

La propia Policía Foral lo ha calificado como
práctica de alto riesgo, lo ha calificado como
grave. A nuestro entender, es evidente que todo el
cúmulo de situaciones que se dieron en este simula -
cro nos lleva a pensar que también hay responsabi -
lidades detrás de lo ocurrido. Es un simulacro
organizado por la dirección de la Escuela de Segu -
ridad y, desde luego, para nosotros no es suficiente
que esto se salde con un no volverá a ocurrir, con
las medidas que nos ha dicho que ya se han tomado
en la eventualidad de que haya simulacros de éstos,
que parece que va a ser más que una eventualidad,
porque ya se anuncia que se van a seguir haciendo
y, desde luego, un no volverá a ocurrir y aquí paz y
después gloria, por lo menos para este grupo par -
lamentario no es suficiente.

Insisto en las contradicciones que hay entre la
versión que ha facilitado a esta Comisión y la que
han vertido a los medios de comunicación testigos
presenciales. Se han utilizado capuchas. Para
nosotros, no es una razón el hecho de que un cuer -
po de policía que actúa en Pamplona las utilice, no
es el caso de la Policía Municipal ni de la Policía
Foral, afortunadamente, y, desde luego, el hecho de
utilizar capuchas en operaciones de este tipo, a
nosotros por lo menos nos dice bastante de la legi -
timidad que tienen dichos cuerpos para organizar
ese tipo de operaciones policiales.

Insisto en el tema del vídeo. Nos parece impor -
tantísimo que esta Comisión pueda ver el vídeo y
tome las medidas que considere oportunas para
que se salvaguarde la seguridad, en caso de que así
lo considere, de los que aparecen en dichas imáge -
nes, pero, desde luego, pienso que es derecho de
esta Comisión poder visionarlo.

Hay otro tipo de contradicciones que se recogen
en el mismo trabajo, como el hecho de que se diga
que no se produjeron disparos ni siquiera con
munición de fogueo, para añadir a continuación
que se disparó una vez un pistón; me imagino que
se habría hecho con una pistola detonadora de
fogueo, por lo tanto, hubo simulación de armas
reales. Técnicamente se dice que no se puede
hablar de uso de armas, porque las escopetas poli -
ciales –armas– no tenían cargador. Por lo visto, las
personas que atracan bancos día sí y día no y que
lo hacen con armas simuladas o con armas de ver -
dad sin cargador, tampoco tendrán ningún cargo,
me imagino, por utilización de arma sin licencia o
indebida, porque como no tenían cargador o eran
simuladas, pues son unas bellas personas y han uti -
lizado su mera expresión dialéctica para convencer
al cajero de que les entregue el dinero. Es una
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argumentación muy sólida la que se utiliza por su
parte.

Punto nueve: no hubo violencia en el ejercicio.
Bueno, pues que se enganchasen, permítaseme la
expresión, varios policías forales alumnos con
policías municipales que intervinieron en el asalto,
forcejeos, hay quien habla incluso de que un poli -
cía foral llegó a agarrarse a una escopeta para
defenderse, porque pensaba que los estaban asal -
tando, lógicamente, y decir que no hubo violencia
en el ejercicio, pues, bueno, sus propias considera -
ciones creo que hablan por sí solas. 

Tampoco nos vale que se recojan en el anexo
que nos ha entregado, y como bien se ha encargado
alguien de decirnos, detalles chuscos como el de
que la pistola era de la fábrica juguetería no sé
cuántos, comprada en una juguetería de la Chan -
trea. Hombre, desde luego, es un detalle muy chus -
co y que también dice mucho de la calidad del
informe que nos acaba de presentar. No sé quién ha
hecho este informe, probablemente el propio direc -
tor de la Escuela de Seguridad, pero probablemen -
te en el mismo punto de la pregunta 15 tendría que
añadir que estas pistolas, para adaptarse al Regla -
mento de uso y licencia de armas, creo que se
llama así, tenían que tener un punto rojo en la
boca de fuego, que indica claramente que es una
pistola de juguete, y me da la impresión de que
esas armas de juguete fueron manipuladas para
tomar parte en ese simulacro o por lo menos en
esta explicación no se dice lo contrario. Por lo
tanto, había una intención bastante clara de que el
simulacro ofreciese un realismo bastante patente.

Para acabar, le diría que a nuestro grupo par -
lamentario tampoco le vale el hecho de que se diga
que estas prácticas son habituales en los procesos
de formación de policías locales y autonómicas en
el País Vasco, Cataluña, etcétera. Le repito que
estamos hablando de cuerpos de policía que tienen
una competencia policial bastante diferente, y a
usted, por supuesto, no le vamos a explicar, y
menos yo, cuál es el ámbito competencial de la
Policía Foral de Navarra o el que tienen la Ert -
zantza o los Mossos de Esquadra o cualquier otro
tipo de policía. Y sabe perfectamente que no esta -
mos hablando de cuerpos policiales que tengan
similar competencia, y muchísimo menos en el que
nos ocupa hoy, en un simulacro de una interven -
ción en crisis, según las características que se nos
han estado comentando.

Simplemente quería acabar insistiendo en una
idea que he lanzado a lo largo de la intervención, y
es que a nosotros nos da la impresión de que quien
permite que estos ejercicios se den en la Escuela de
Seguridad de Beriáin está por la vía de los hechos,
no precisamente por el mandato otorgado por este
Parlamento, sino por la vía de los hechos; está
impulsando un modelo policial a espaldas de la

ciudadanía, insisto, a espaldas del control de este
Parlamento y también diría, si estuviera en el
Ayuntamiento de Pamplona, a espaldas del control
del Ayuntamiento de Pamplona, pero como no
estoy en el Ayuntamiento no lo voy a decir.

A nuestro entender, y termino, los hechos
demuestran que, en el caso de la Policía Foral, que
es la que es competencia de esta institución, lejos
de una policía al servicio de la ciudadanía el grupo
mayoritario, el grupo que sostiene al Gobierno de
Navarra está apostando en estos momentos por un
modelo policial militarizado y claramente subordi -
nado a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del
Estado. Vemos cómo hay mandos de la Policía
Nacional que se permiten dirigir ese tipo de asaltos
en instalaciones del Gobierno de Navarra y contra
alumnos de la Policía Foral. Nosotros lo hemos
dicho e insistimos en que pensamos que los hechos
del 29 de marzo, y esperamos que no vuelvan a
suceder, suponen una evidente vulneración de dere -
chos fundamentales. Para nosotros eso es una
temeridad, sobre todo, insisto, dada la presencia de
agentes armados que desconocían que se trataba
de un simulacro, presencia suficientemente atesti -
guada, a nuestro entender, por las declaraciones de
miembros del Sindicato de la Policía Foral y de
testigos presenciales el día del asalto.

Sin más, voy a terminar insistiendo por tercera
vez, y a riesgo de ser canso, como solemos decir
por aquí, que creo que esta Comisión tiene derecho
a asistir al visionado del famoso vídeo del día de
los hechos. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Gracias,
señor Barrena. A continuación tiene la palabra el
señor Consejero.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): Gracias,
señor Presidente. No quisiera tenerle como juez,
porque usted mismo se pregunta, da validez o no a
los hechos, califica qué versiones son correctas,
cuáles no, atribuye competencias a quien le apete -
ce y como le apetece y, al final, establece cuál es el
fallo. Muy bien.

Vulneración de los derechos fundamentales. No
se lo cree usted, señor Barrena, ni atontado, en
absoluto. Nadie ha hecho ese planteamiento más
que usted, que tiene obligación, por lo visto, de
hacer pronunciamientos, digamos, en el área anti -
militarista y de acoso al Gobierno, en unos plante -
amientos absolutamente cínicos, porque que me lo
diga cualquier otro representante en esta Cáma -
ra..., pero ustedes, que andan de puntillas viendo
cómo se produce ese uso, abuso y requeteabuso de
la violencia callejera sin condenarla, me van a
hablar a mí de respeto a los derechos fundamenta -
les. Hombre, por Dios, es una comedia que hace
usted, pero que no tiene ningún fundamento, en
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absoluto. Mire usted, lo que yo pongo aquí es la
verdad que a mí me consta, y punto. Yo no estaba
allí, usted tampoco, pero parece como si hubiera
estado, porque, claro, usted cree todo lo que le con -
viene creer al objeto de hacer de la comparecencia
un tambor que resuene. 

Las versiones que vea usted en los periódicos se
atribuirán a la responsabilidad de quien haga la
crónica, que, a su vez, se fiará de lo que le ha dicho
quien le ha informado, pero lo que a mí no me cons -
te no puedo decirlo aquí como propio, por lo tanto,
digo lo que digo, y no hay versiones contradicto -
rias, o sea, yo no polemizo con las versiones que
hagan los demás. Yo digo: he pedido una informa -
ción, se me ha dado, me consta que las personas
que firman sus informes son personas honorables,
tienen la dignidad de poner su firma cuando dicen
algo y, por lo tanto, las considero más valiosas que
aquellas informaciones de profesionales o de anóni -
mos que no ponen su nombre en las informaciones.

Creo que no tiene desperdicio ninguno de los
planteamientos que usted hace como hechos. No
me extraña que con esos planteamientos usted
quiera ganar todos los juicios, si se los aceptaran.
Le digo que no se ha lesionado nadie y no han
lesionado a nadie. Le digo que, efectivamente,  hay
una persona que se autolesiona cuando se mete
debajo de una mesa, pues se pega con la pata de
una silla en un tobillo y se hace un arañazo como
la uña del dedo meñique. Si a eso le llama usted
herida y que ha sido lesionado, pues bien, pero,
desde luego, no ha sido lesionado por ninguna
fuerza actuante, en todo caso, se ha lesionado él
porque, por lo visto, no había hecho suficientes
simulacros de meterse debajo de una mesa.

En cualquier caso, el Jefe de la Policía Munici -
pal solicita esa práctica. Los encargados de la
Escuela de Seguridad entienden que es realizable,
tanto es así que hay partes, lo que pasa es que no
puedo venir con toda la documentación, además,
porque toda la documentación que le he traído no
le sirve a usted para nada, es decir, usted no va a
creer absolutamente nada de principio a fin, así
que a qué voy a venir con el vídeo, con las pistolas,
con la no sé qué y no sé cuántos. También puedo
traer la pistola, pero usted dirá que ésa no era. En
cualquier caso, usted se montará el juicio que ya
tiene montado. Por tanto, no me va a liar más allá
de lo que corresponde a una comparecencia parla -
mentaria. Realizaron ese ejercicio a petición de la
Policía Municipal, y además hay abundantes partes
cada año de acciones en las que tienen que hacer
un registro e identificar a las personas que están en
algún local, ¡como que no hay operaciones anti -
droga y operaciones de reconocimiento de locales
en Pamplona!

Temerario no, temerario en absoluto. Es decir, a
usted le podrá parecer, como a mí me parece, que

es mucho más razonable avisar a quienes van a
participar en un ejercicio y no forman parte del
curso, porque creo que el factor sorpresa no es tan
determinante de la finalidad del ejercicio, y, en
cualquier caso, se les puede decir que hagan el tea -
tro correspondiente, como en las películas, donde
vemos ejercicios de esa naturaleza; con que hagan
un poco de teatro es suficiente. A mí me parece
mejor, y así lo he ordenado, que se haga con previa
advertencia y con colaboración voluntaria, es
decir, si hay alguien que por la razón que sea no
quiere participar no pasa nada, no creo que eso lo
hagan todos y, en cualquier caso, si lo hacen todos
ese día la mitad de los policías hacen de sujetos
pasivos y la otra mitad de los policías municipales
que hagan de fuerza actuante.

Efectivamente, las armas de juguetería llevan
su punto rojo y las armas que había allí también
llevaban el punto rojo. Pero, naturalmente, eso
usted no lo cree en absoluto.

No comparto la valoración que usted hace de
que ésta es una operación de alto riesgo. Eso lo he
visto en el periódico que suele leer usted todas las
mañanas, pero, naturalmente, ahí leo cosas que me
parecen increíbles, y, desde luego, como valoración
no la comparto en absoluto. En todo ese tipo de
intervenciones hay riesgos, riesgos controlados
sobre los cuales se calcula un porcentaje sobre cien
de que pueda resultar algún daño, pero, desde
luego, alto riesgo no, pues entonces, ¿cómo llamará
usted a otras prácticas que hay que hacer con los
bomberos, por ejemplo, con fuego real? No sé cómo
se llamará. Si a esto lo llama alto riesgo, la califi -
cación de lo otro tiene que ser una cosa tremenda.
En efecto, no hay ni una acción temeraria ni hay un
alto riesgo, el riesgo que había estaba controlado.
Lo que puede pasar nunca se sabe, y a mí me preo -
cupa que en ese tipo de acciones por sorpresa
pueda haber alguien que en ese momento, por las
condiciones personales, anímicas, etcétera, pueda
reaccionar desproporcionadamente. Por eso he
dado orden de que se avise previamente. Me ha
parecido mucho mejor que poner un cartel, como le
he dicho que han hecho en la Academia de Arkaute,
diciendo que todo el que entre ande con cuidado,
porque le pueden detener en cualquier momento.

En cualquier caso, la trascendencia que usted le
quiere dar a que se está evolucionando hacia un
modelo policial con un alto grado de militariza -
ción, etcétera, se lo vengo oyendo a ustedes desde
hace veinte años; cuando no eran EH también lo
decían. Ésta es una canción y un sonsonete que
ustedes tienen afinado permanentemente, pero no
estamos evolucionando hacia ningún modelo poli -
cial de esa naturaleza, en absoluto. Usted, a través
de la representación que tenga acerca de la Policía
Foral, sabrá qué prácticas de modelo policial de
alto riesgo estamos realizando, y le aseguro que la
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ciudadanía opina de forma absolutamente contra -
dictoria con lo que usted ha dicho. La ciudadanía
opina que el modelo policial que tenemos es más
parecido al del servicio de puertas, que era un ser -
vicio de policía. Pero, bueno, entre lo que dicen
unos y lo que dice usted estará la verdad, que es un
servicio policial adecuado al momento actual y a
las competencias que tenemos.

En cuanto al vídeo, no se lo voy a mostrar, por -
que, en definitiva, o usted me cree o no me cree, ya
está. Y aunque traiga vídeos, pistolas y lo que quie -
ra, usted no va a creerme en absoluto. Lo que quie -
re usted es más altavoz para seguir diciendo lo del
modelo policial, en definitiva, lo de la temeridad y
todo eso. No voy a traer el vídeo, y si el Parlamen -
to, por mayoría, quiere conocerlo, se lo mandaré
en un sobre para que lo vea a solas, porque yo no
necesito estar viendo ese vídeo. Ya lo he visto, ya sé
lo que hay y, además, pregúntele usted a esas per -
sonas que le han informado, cercanas a la Policía
Foral, porque ellos han visto el vídeo. Todos los
alumnos de ese curso han visto el vídeo y saben lo
que hay, y a ellos no se les han tenido que tiznar
las caras, es decir, lo han visto tal cual salió de la
Cámara. Si ellos le han dicho que ocurrió ahí algo
tan trascendental, pues nada, lo solicita usted y por
mayoría, a una petición mayoritaria, el Gobierno
pondrá en sus manos el vídeo. Pero, desde luego,
no para verlo en la Comisión porque no tengo por
qué asistir a la proyección de un vídeo. Esto es una
comparecencia y no una sesión de cine.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Consejero. ¿Portavoces que deseen
intervenir? A continuación tiene la palabra el
señor Mori.

SR. MORI IGOA: Gracias, señor Presidente.
Buenos días, señorías. Gracias, señor Consejero,
por acudir a esta comparecencia. En estos casos
no sabes si pasar de puntillas o entrar en el meollo
de la cuestión. De la intervención del Consejero,
sinceramente, desde su punto de vista de creerle o
no creerle, pues no quedan más que esas dos
opciones. Nuestro punto de vista está claro, noso -
tros le creemos no solamente por lo que le hemos
oído en esta comparecencia, sino porque nosotros
nos hemos preocupado incluso de hablar personal -
mente no sólo con mandos policiales, con sindica -
tos de unas policías y de otras, sino también con
miembros actuantes. Y de todas esas conversacio -
nes, que han sido muy jugosas, lo único que se
demuestra es que, efectivamente, era una actividad
más de la Escuela de Seguridad, destinada a los
policías municipales que en este caso lo habían
solicitado.

Pero vamos a entrar en el meollo, porque he
decidido entrar un poco más en materia. Yo creo
que el portavoz de EH tiene una obcecación y está
muy mediatizado por algo tan simple como es el

modelo policial, como ha dicho el Consejero. Lo
que no entiendo es cómo puede hablar de legitimi -
dad de las policías, es decir, que no es una de sus
funciones dentro de la Ley de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad, cuando quien yo pienso que no está
legitimado ni para hablar de eso ni para hablar de
derechos fundamentales, ¡que manda narices que
usted aluda a los derechos fundamentales de los
policías!, es usted que no respetan ni los derechos
más fundamentales, como es el de la vida, ni en
unos casos ni en otros.

Ustedes no tienen ninguna legitimidad moral
para hablar ni siquiera de competencias, porque,
como también ha dicho bien el Consejero, ustedes
van a coger las competencias que marca la ley y
que les interesen, pero seguramente se habrá leído
bien la ley, y las policías, sean las que sean, tienen
todas las competencias, unas más y otras menos,
como competencias directas, pero competencias
tienen todas.

Entonces, dentro de ese acto en el que usted
está inmerso en este momento, pues dice: esto fue
un acto antiterrorista, y es normal que les preocupe
que las policías se preparen en actos antiterroris -
tas, porque lo que quieren es que los actos terroris -
tas salgan bien. ¿Le preocupa que sea un acto anti -
terrorista o le preocupa que las policías se formen?
Al final no se sabe exactamente qué es lo que le
preocupa. 

Nuestro grupo acepta absolutamente todos los
planteamientos que se han hecho desde la Conseje -
ría. Nosotros, en nuestros documentos, hablamos
largo y tendido de que es imprescindible una for -
mación que siempre esté dirigida e impartida por
expertos y profesionales de la seguridad. Aquí está
la explicación de por qué había un mando de la
Policía Nacional, o sea, no hay que irse a que la
Policía Nacional está aleccionando y entrenando a
las policías municipales y policías forales en acti -
vidades antiterroristas, sino que los profesores de
la Escuela de Seguridad, si no me equivoco, pue -
den ser cualesquiera que la Escuela de Seguridad
crea que están dotados profesionalmente de la
categoría suficiente, sea de una policía o de otra,
incluso aunque no lo sea. Con lo cual, buscar que
un mando de la Policía Nacional esté ahí, bueno,
ya es rizar el rizo y estar más preocupado de otras
cosas, como he dicho antes. 

Lo que también me preocupa es si el Consejero
ha dado las órdenes oportunas para advertir a
todos aquellos que estén presentes dentro de la
Escuela de Seguridad de que se va a producir el
hecho y de que expresen su voluntariedad a partici -
par en el acto. Evidentemente, lo que hace con ello
es reconocer que lo que pasó en aquel momento o
lo que se hizo en aquel momento no era lo correc -
to, por lo menos desde el punto de vista del depar -
tamento. Entonces, quien ha obrado no incorrecta -
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mente, sino que no se ha ajustado a sus deseos, no
expresados con anterioridad, ha sido la dirección
de la Escuela de Seguridad a la hora de organizar
el supuesto curso y el supuesto simulacro. 

No voy a entrar en la necesidad o no de que
existan simulacros y de que se tengan que hacer,
porque es una obviedad como la copa de un pino.
Al fin y al cabo, la Escuela de Seguridad es la
Escuela de Seguridad de policía, con todo lo que
implica, le guste a uno o no le guste. Entonces, ahí
se tienen que producir hechos que probablemente a
los ciudadanos que no están inmersos en esto les
parecerán cosas de alto riesgo, pero hay una evi -
dencia y una obviedad: que lo único que hacen es
responder a la realidad social, y la realidad social
en esta ciudad no se destaca precisamente por eso,
pero hay que actuar en muchas situaciones en las
que se requiere preparación, como es el desalojo de
locales, de bares, de un montón de sitios por dife -
rentes motivos. Para ello hay que prepararse, con
lo cual, que existan los simulacros es una obviedad
como la copa de un pino, como he dicho antes, que
tiene que existir.

Reitero que, seguramente, si el señor Consejero
trajera el vídeo, el señor portavoz de EH no le cre -
ería, pero los demás, además de que creemos lo
que nos dice, nos quedaríamos muchísimo más
tranquilos, es decir, casi podríamos hacer una
sesión para eso, pero también estoy de acuerdo en
que esto no es una sala de cine y que, evidentemen -
te, los que lo han tenido que ver lo han visto y
quien ha podido tomar las acciones legales al ver
vulnerados sus derechos, han podido hacerlo tam -
bién. Con lo cual, me parece correcto que si no se
quiere traer no se traiga, porque yo estoy casi
seguro de que cualquier grupo de los que estamos
aquí, si se hubiera producido una vulneración de
derechos fundamentales de los alumnos o de los
actuantes, nos hubiéramos enterado porque la
denuncia no habría sido solamente anónima en los
medios de comunicación, sino que habría ido más
allá.

No sé si tengo algo más que decir. Seguramente,
podría entrar en muchas más cosas de las que se
han dicho, pero entrar en las cosas que me han ido
explicando a mí, en las que me han contado, si no
le ha contestado el señor Consejero, tampoco quie -
ro hacer yo de Consejero suplente contestándole a
ciertas cosillas de las que no he oído aquí. Sé cosas
que pasaron e incluso por qué, pero como no me
parecen ninguna barbaridad, sino que me parecen
casi normales, pues no lo voy a hacer, a no ser que
crea que debo. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Mori. A continuación tiene la pala -
bra el señor Consejero.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): En efecto,
si se hubiera producido cualquier tipo de vulnera -
ción e incluso una situación valorable como de
temeridad o de abuso, aunque no fuera grave, en
las condiciones en las que la sociedad navarra está
acostumbrada a desenvolverse, no les quepa la
menor duda de que ya se habría producido una
denuncia de las de con nombre y apellidos. No se
ha producido y a mí también me tranquiliza en el
sentido de que la información que he recibido debe
ser correcta. Como yo no estuve allí, tengo que
fiarme de los informes que recibo y de que no reci -
bo posiciones de denuncia. Es decir, en casos, diga -
mos, mucho menos importantes que éste, la infor -
mación salta rapídisimamente a los medios de
comunicación, a mí también me llegan cartas de
queja, cartas de denuncia, etcétera. No he recibido
ninguna, con lo cual, me reafirmo en mi convicción
de que no se ha producido ningún supuesto de vul -
neración de derechos fundamentales, que no ha
habido vejaciones y que, en efecto, nuestra socie -
dad es muy sensible a este tipo de cuestiones y
cada uno tiene su derecho legítimo a exagerarlas
cuanto quiera.

Por otra parte, es cierto, como usted ha mani -
festado, que es permanente y habitual la coopera -
ción entre policías. Es decir, hay veces que es la
Policía Foral la que dirige clases a policías muni -
cipales, en algunos casos los Policía Municipal
también ha dado clases en algunos supuestos a
policías forales. En esta academia participan pro -
fesores de otras policías, de la Policía Nacional,
desde hace muchísimo tiempo, también de la Poli -
cía Autónoma del País Vasco, de los Mossos de
Esquadra, de la Guardia Civil, de todos los que
podemos aprender, evidentemente, no es tanto dar
clases una institución, el Cuerpo Nacional de Poli -
cía o la Guardia Civil o la Academia de Arkaute,
sino la persona concreta, como especialista que
utilizas en una práctica o en un ejercicio. Esta con -
vivencia ha sido buena hasta ahora, ha sido eficaz
y, por lo tanto, no tengo ningún motivo en este
momento para cambiar de método.

Respecto a la última manifestación que me inte -
resa más de las que ha hecho el señor Mori, dice:
claro, la orden foral por la vía de obligar a hacer
algo que no se hizo, que es advertir, lo que está
reconociendo es lo incorrecto... No, quienes juzgan
son los jueces. Yo simplemente digo que a mí me
gusta que lo hagan con una advertencia previa.
Digo que no es incorrecto, porque si usted va por
las academias de policía de todo el país, verá que
no hay ningún sitio donde se advierta, sólo en ésta,
en ninguna otra. Ya le digo que en la más evolucio -
nada, digamos la que más ha podido desarrollar y
le han podido ocurrir muchos incidentes, que es la
Policía Vasca, lo que pone es un cartel que le ase -
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guro que no es demasiado grande, vamos, que le
puede pasar a usted que entre allí y no lo haya
leído y, naturalmente, están haciendo un simulacro
y se puede usted asustar del movimiento que hay
allí. Pero yo no lo califico de incorrecto, simple -
mente digo que, mientras tenga responsabilidad en
esta materia, quiero que se advierta a las personas
que van a participar en un simulacro y además que
su cooperación sea voluntaria. Creo que no están
desarrollando un curso concreto, no son alumnos
del curso, en este caso, y, por lo tanto, son unas
personas que están colaborando con el curso, pero
colaboran si quieren, si no quieren no colaboran.
Eso lo tengo absolutamente claro.

Por último, en efecto, Pamplona es lo bastante
pequeña como para haber podido hablar casi con
todos y cada uno de los participantes en el simula -
cro y, por tanto, supongo que la información que
ustedes poseen no es distinta de la que yo he facili -
tado. En cualquier caso, si lo fuera, sería contra mi
convicción. Tengo la convicción de que lo que aquí
se expone es lo correcto y lo que realmente suce -
dió, pero, naturalmente, cualquiera tiene derecho a
discrepar, y yo lo admito, pero, naturalmente, eso
no me puede llevar a admitir que el que discrepa
tiene razón. A veces el que afirma tiene razón y el
que discrepa no la tiene.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Consejero. A continuación tiene la
palabra la señora Arboniés. 

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Gracias, señor
Presidente. En primer lugar, yo creo que el Conse -
jero ha traído abundante información. No me gusta
el cariz que está tomando esta comparecencia, que
en un principio se trataba, como se ha dicho aquí,
de arrojar luz sobre un simulacro que ha saltado a
la prensa con abundantes detalles, detalles que, de
alguna manera, se contradicen con lo que aquí
informa el Consejero. Yo quiero decirle al Conseje -
ro que creo que informa o relata lo que a su vez le
han relatado, pero, yo, francamente, debo decir
que esperaba que hubiéramos podido ver hoy este
vídeo que dicen que dura dos minutos. En ese sen -
tido, y pese a que hay otras opiniones, yo no consi -
dero que el Parlamento sea una sala de cine, pero
no será la primera vez que este Parlamento visiona
un vídeo, tampoco es algo llamativo ni es algo pro -
longado. 

A esta portavoz y a este grupo le parece que ese
vídeo se podía haber visto perfectamente, porque
aquí hay dos temas en los que puede haber discre -
pancia. Uno es en el grado de desconocimiento,
que se va a resolver por medio de una orden foral
en la que se va a informar de las prácticas de los
simulacros que se vayan a llevar, y, además, va a
haber un carácter de voluntariedad, cosa que no
hay, según nos ha informado el Consejero, en el
resto de escuelas de seguridad, y parece ser que en

este ejercicio práctico en concreto falló la seguri -
dad en la escuela.

Yo quiero decir que no parece descabellado y,
es más, me hubiera parecido procedente que esta
Comisión hubiera podido ver ese vídeo, porque ahí
hay discrepancias. El Consejero nos dice que esto
es lo que le han relatado, que esto es lo que ha
acontecido y yo le digo francamente que no tengo
motivos para decirle a usted que dude de lo que
nos ha informado, sino que simplemente hubiera
sido práctico y sencillo que hubiéramos podido ver
este vídeo que, por otra parte, otras personas u
otras autoridades lo ha visto. 

También dicen cosas que pasaron, que sé..., o
sea, el cariz que está tomando esta comparecencia
al final es que parece que eso no fue nada, pero
luego parece que sí, que hubo más cosas que pasa -
ron que no están en este informe y que a lo mejor
ese vídeo que podríamos haber visto nos arrojaba
luz.

De todas maneras, tendremos que hacer, y lo
digo con toda sinceridad, un acto de fe de lo que
aquí se nos trae, pero pienso que hubiera sido pro -
cedente que esta Comisión, que es de Presidencia e
Interior, hubiera podido ver ese vídeo. No voy a
hacer hincapié en que nos lo traiga, en que si no
nos trae el vídeo resulta que no... 

Creo que se han puesto las medidas, además, a
través de una orden foral, y al final, donde parece
que no había pasado nada, pues parece que sí ha
pasado algo. Hacemos una orden foral para regu -
lar esas prácticas. A nosotros nos parece que está
bien que se regulen esas prácticas, porque al final
tendremos que ver hacia dónde vamos en esos pla -
nes de formación, porque debo recordar que Nava -
rra, y eso aparece en las estadísticas, es la Comu -
nidad con el índice más bajo de atracos, en estos
momentos es la Comunidad más segura de todo el
Estado. Entonces, ¿qué modelo de policía quere -
mos desarrollar? Yo creo que la policía debe estar
bien formada, y debe estar formada para todo lo
que pueda ocurrir. Pero, claro, hay diferencias
entre lo que puede ser un registro y desalojo y lo
que puede ser un asalto, pero no es el momento ni
creo procedente entrar en esas minucias que no son
el objeto de esta comparecencia. Sin más, yo espe -
raba que hubiéramos podido arrojar más luz que lo
que aquí estamos haciendo.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Gracias,
señora Arboniés. A continuación tiene la palabra
el señor Consejero.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): Gracias,
señor Presidente. La cuestión de la luz depende de
dos cosas: de la bombilla y de los ojos, es decir,
que puede haber mucha luz y no verse. En cual -
quier caso, yo no sé por qué alguien podía esperar
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que viniera con un vídeo debajo del brazo y no con
tres sargentos de la Policía Foral, dos de la Policía
Municipal, los dos de la Policía Nacional, esto
puede llevarse adonde ustedes quieran. Ahora, yo
no puedo calificar nunca de ridículo un plantea -
miento de un Parlamentario, pues lo hace y no le
digo lo que pienso. Mire usted, yo pienso que eso es
desproporcionado totalmente.

Yo he visto el vídeo y sé lo que tiene, lo que
pasa es que ustedes dicen: es que yo no lo he visto;
y yo digo: pues adopten un acuerdo por mayoría,
les mando el vídeo y a otra cosa, porque, en cual -
quier caso, no tiene nada que se aparte de lo que
les estoy diciendo. Naturalmente, de eso respondo
en la medida en que he visto el vídeo y sé que no
aporta nada que contradiga lo que aquí se dice. 

¿Falló la seguridad? No falló la seguridad, en
absoluto. Yo soy quien opina que se pueden mejo -
rar esas prácticas, pero, ojo, creo que soy el único
que ha dictado una resolución en el sentido de que
se advierta, que no se advierte ya ni en los colegios
cuando va a haber un simulacro de incendio. Hay
muchos colegios donde lo ha habido y yo he dicho:
¿cómo habéis hecho un simulacro sin advertir?; se
advirtió a los padres. Yo creo que hay que advertir
también a los niños, porque, efectivamente, en un
simulacro puede pasar lo que pase; normalmente
no pasa nada, pero será una de cada mil, de cada
diez mil o de cada cien mil, pero puede pasar. En
definitiva, a mí no me preocupa lo que pasó, sino lo
que puede pasar en un simulacro de esos si no se
advierte a la gente que no sabe que va a estar par -
ticipando en un simulacro. Pero la seguridad no
falló, eso no se considera un fallo de seguridad. Si
en este momento habláramos con los consejeros de
las comunidades que tienen competencias, les pare -
cería que la medida que he adoptado es excesiva,
pero, en fin, yo creo que es la correcta.

En cuanto a que parecía que no fue nada, pero
ahora parece... Claro, es que si uno escucha al
señor Barrena lo que ocurrió en la Escuela de
Beriáin parece que es un asunto digno de investi -
garse, pero ya ve usted cómo pasa él de soslayo
por todo lo que ocurre por las calles, etcétera. A
eso no le da ninguna importancia, eso que sí afecta
a ciudadanos que pueden andar absolutamente
indefensos, inadvertidos, etcétera. Alguna vez le he
visto cara triste, pero no le he oído todavía lo que
le tengo que oír, que es que condena eso. Usted no
lo condena y punto, y trata de echar la carga de
vulneradores de los derechos fundamentales, etcé -
tera, a los que más se deben preocupar y más se
preocupan de que los derechos fundamentales sean
respetados. 

¿Hacia dónde vamos en el modelo policial?
Pues mire usted, vamos a que las tareas que tiene
que hacer un policía las realice lo mejor posible,
después de una instrucción teórica y haciendo

algunos mínimos y pequeñas prácticas en cuestio -
nes que se dan, porque yo supongo que cuando la
Policía Municipal decide solicitar unos ejercicios
concretos, y los solicitó tal cual, es porque esas
actuaciones las hacen. Posteriormente, cuando he
preguntado cuándo se ha hecho la última actuación
de ese tipo, me han dicho que hace menos de dos
meses que han hecho una operación similar. ¿Por
qué?, pues porque eso ocurre, seguramente no apa -
rece en los periódicos, pero ocurre. Es que no todo
lo que ocurre aparece en los periódicos y a veces
hasta aparecen en los periódicos cosas que no han
ocurrido así. 

El modelo policial es el que el Parlamento esta -
bleció. En eso no debe caberles ninguna duda, pri -
mero, porque ustedes tienen mucha información,
muchos medios para informarse, pueden hablar
con muchas personas. Lo que se hace en la Escuela
de Seguridad es, en definitiva, adiestrarles teórica
y prácticamente para lo que tienen que hacer, y
para nada más. Es decir, nosotros no hacemos for -
mación antiterrorista ni muchísimo menos, porque
espero que no tengamos nunca competencias en
relación con el terrorismo, es decir, que esa cues -
tión quede absolutamente aparcada y, desde luego,
en materia de orden público estricto de calle tam -
poco. No los formamos para ejercer competencias
que en este momento no tenemos, cuando las tenga -
mos procederemos al reciclaje. Por lo tanto, el
modelo policial no va hacia no se sabe dónde, va
hacia donde ustedes han diseñado que vaya, y en
los estrictos términos en que se ha diseñado.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Consejero. A continuación tiene la
palabra el señor Goikoetxea.

SR. GOIKOETXEA ASKORBE: Muchas gra -
cias, señor Presidente. Muchas gracias, señor Con -
sejero, por su exposición. En primer lugar, y quiero
empezar por el final, me ha parecido absolutamen -
te inoportuna la cita que ha hecho de los sucesos
que ocurrieron en la Academia de Policía del País
Vasco, sobre todo si no se hace más concreción de
lo que allí pasaba y qué circunstancias se dieron.
Pero si eso me ha parecido inoportuno, me ha
parecido absolutamente descortés con un organis -
mo que está colaborando con el Gobierno de Nava -
rra en la formación de policías el juicio de valor
que ha hecho sobre la razonabilidad de determina -
das medidas que se toman en ese organismo. Eso
me parece absolutamente fuera de contexto y no sé
si responde a alguna otra intención que permanen -
temente se traslada desde su grupo con respecto a
los análisis comparados y agraviados con la
Comunidad Autónoma Vasca y lo que allí sucede.

En todo caso, además, ponerlo ahí no sirve más
que para recordarnos que mal de muchos ya sabe
usted a quién consuela, y también tengo que decirle
que rectificar es de sabios, que es lo que yo creía
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que me iba a encontrar en esta exposición, y es lo
que creo que en gran medida había hecho ese
departamento hasta que ha llegado aquí con este
final de exposición.

Es evidente que ha tomado las medidas correc -
toras que usted ha considerado. No voy a hablar de
la razonabilidad o no razonabilidad de que la sor -
presa sea necesaria o no, eso lo juzgarán quienes
conozcan el tema, pero lo que sí es evidente es que
ha considerado oportuno establecer unas medidas
que corrijan alguno de los problemas que allí se
plantearon.

En todo caso, yo no tengo ningún argumento,
salvo otras versiones, para no creerle a usted y lo
mismo me pasa con las otras versiones, no tengo
ningún argumento para no creérmelas. Por tanto,
yo no voy a cuestionar ninguna de las dos, simple -
mente, lo que yo constato es que hay versiones que
difieren y que generan dudas en la población y que
cuanta más claridad se aporte mucho mejor para
despejar esas dudas. En ese sentido, yo también me
muestro, como el Partido Socialista y como quienes
me han precedido, convencido de que no es nada
malo que ese vídeo se vea en el Parlamento de una
vez por todas, y si es lo que usted dice que ocurre,
entonces sí que tendremos que poner en duda algu -
nas otras versiones que dicen cuestiones diferentes
a ésa.

En todo caso, usted conoce que nuestro grupo
discrepa en el modelo policial, y, por tanto, yo no
voy a entrar en si son prácticas lógicas o no, den -
tro de las competencias que en este momento tiene
la policía, las que se han practicado ahí. Desde
nuestro punto de vista, y entendiendo y deseando
que la Policía Foral en el futuro tiene que ser una
policía integral, nos parece que todo tipo de prácti -
cas serán buenas para el futuro de ese cuerpo de
policía que queremos, evidentemente, que se desa -
rrolle.

Por último, me gustaría hacerle una pregunta,
en el sentido de si tiene algún estudio de opinión
con respecto a lo que opina la ciudadanía, porque
ha dicho con rotundidad lo que la ciudadanía
opina con respecto a nuestras policías locales, y
me gustaría saber si eso son conclusiones suyas
personales o tiene algún estudio de opinión que así
lo ratifica. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Gracias,
señor Goikoetxea. Tiene la palabra el señor Conse -
jero.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): Yo entien -
do que a usted le parezca inoportuna la cita, a mí
me ha parecido de lo más oportuna, por si acaso,
para decir que en todas partes cuecen habas y en su
casa a calderadas. En definitiva, lo que quiere decir
el ejemplo es que otros tienen ese incidente y lo

resuelven de una manera y colocan un cartel, y aquí
se soluciona, a mi modo de ver, de una forma mucho
más correcta, pero, naturalmente, a usted le parece
inoportuna la cita y a mí totalmente oportuna.

En cuanto a los juicios de valor, estoy acostum -
brado, ya paso de los juicios de valor que se hacen
desde la Comunidad Autónoma Vasca. Por lo visto,
usted se siente tan herido cada vez que la menciono
que más parece que sea usted de la Comunidad
Autónoma Vasca que de la Comunidad Autónoma
de Navarra, pero esos juicios de valor se hacen
normalmente, los veo a menudo, yo no hago protes -
tas ni le dirigiré nunca ninguna carta diciéndole lo
molesto que estoy por ese tipo de cosas. Entiendo
que usted tiene una sensibilidad muy grande sobre
este tema y habrá que tomar aspirinas porque,
efectivamente, yo seguiré haciendo juicios de valor,
los que crea necesario, y punto. Y usted a protestar.

En cuanto a si tengo informaciones concretas
de cómo..., no tengo una estadística, no la hemos
hecho, pero la valoración general que se percibe es
que, efectivamente, el modelo policial que se
entiende que realiza en este momento la Policía
Foral está por debajo, digamos, de lo que debe ser
una labor estricta de policía. Ésa es mi percepción,
y a veces se nos ve como gente que hace vigilancia
de las puertas del edificio de la Diputación Foral,
cuando, naturalmente, la Policía no sólo hace eso,
sino que hace muchas más cosas y las hace bien, y
además tiene que hacer muchas más cosas de
mayor envergadura y de mayor trascendencia.
Pero, en cualquier caso, no tengo un dato objetivo
para poder concretar.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Consejero. ¿Algún portavoz desea
intervenir? Señor Barrena, tiene la palabra.

SR. BARRENA ARZA: Gracias, señor Presi -
dente. Señor Gurrea, me ha preocupado cuando ha
dicho que no deseaba que yo fuera juez en un caso
en el que estuviera usted inmerso, porque es algo
que está lejos de cualquier aspiración mía, por
supuesto, pero al final me ha tranquilizado total -
mente, porque, claro, usted hace juicios de valor de
lo que le da la gana, y se supone que si usted lo
hace, pues todos los que estamos sentados en esta
Comisión podemos hacer lo mismo tranquilamente.
O sea que, una por otra, empatados.

Señor Gurrea, le voy a dar un consejo muy
humildemente de este humilde portavoz parlamen -
tario a todo un vicepresidente y experimentadísimo
miembro del Gobierno de Navarra. A partir de
ahora, cuando le hagamos una solicitud para com -
parecer ante una Comisión, yo creo que casi no
hace falta ni que venga, nos trae un esquema, que
además se lo puede prefabricar. En el año que llevo
en este Parlamento y en todas las Comisiones en
las que usted ha comparecido ha utilizado el mismo
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esquema, cambiando alguno de los contenidos, y el
esquema no es otro que: primer punto, batería y
descalificación del interviniente o del proponente,
descalificación total, si es en mi caso batasuneris -
mo, propuesta ridícula, desproporcionada, en ese
sentido tengo que decir, permítame un inciso, que
ha tenido un buen alumno en el señor Mori; segun -
do punto, lo que usted nos dice a nosotros es: usted
no sabe nada, desconoce este campo, no tiene
información, si algún día quiere me la pide, etcéte -
ra; y, tercer punto, en nuestro departamento todo lo
hacemos bien. Nunca tiene usted la culpa de nada,
nunca se hace nada mal en su departamento, pero
resulta, y ya al margen del esquema, que a mí me
da la impresión de que su departamento es uno de
los más, entre comillas, conflictivo, y ahí tenemos
temas de bomberos, de forales, de funcionarios, le
recuerdo el helicóptero, le recuerdo los cascos, le
podría recordar un montón de cosas más, pero tam -
poco es cuestión de hacer una lista interminable.

Desde luego, esto no es una sala de cine, y
menos mal, porque si esto fuera una sala de cine
seguramente quebraría por falta de público ante la
mala calidad del espectáculo. Pero en otros sitios
que tampoco son salas de cine se utilizan vídeos
muy a menudo para aportar argumentaciones que
no tienen por qué ser verbales ni escritas; por
ejemplo, me remito a cualquier sala de justicia,
donde está a la orden del día la utilización de esos
métodos audiovisuales. Y si el vídeo me va a con -
vencer o no, ése no es su problema, su problema no
es convencerme, su problema es cumplir con la
obligación que tiene como consejero y facilitarme
la información que le solicito, si es pertinente. En
este caso, creo que es más que pertinente, ya que
además de solicitárselo yo, se lo han solicitado los
demás portavoces que me han precedido. Y le quie -
ro insistir otra vez en la necesidad de que aporte
ese vídeo, y ante la insistencia que estamos mani -
festando varios portavoces parlamentarios, si usted
no lo hace motu proprio, nuestro grupo lo solicita -
rá por escrito y dependerá de su contestación la
valoración que nuestro grupo haga sobre si lo que
se puede ver en ese vídeo coincide o no con la ver -
sión que usted ha facilitado en esta Comisión.

Para terminar, señor Mori, no iba a decir nada
de usted, pero ha venido a por lana y, desde luego,
tengo que darle algún tipo de satisfacción. Señor
Mori, mi legitimidad como portavoz parlamentario
y como cargo electo de Euskal Herritarrok no me
la dan ni usted ni el señor Gurrea ni nadie de los
presentes en esta sala, me la dan 47.000 navarros y
navarras que me han votado, 47.000, escasos
13.000 menos de los que depositaron su confianza
en usted y en su grupo político. Además, quiero
añadirle otra cosa, ya veo y constato que a usted y
a su grupo no les preocupa en absoluto que la Poli -
cía Foral se forme en la intervención violenta y

armada contra los ciudadanos, lo que realmente le
preocuparía a usted sería que la Policía Foral se
formase exhaustivamente en la actuación contra el
delito económico y la malversación de fondos
públicos, estoy seguro de que eso sí que le preocu -
paría muchísimo.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Gracias,
señor Barrena. Tiene la palabra el señor Consejero.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): Gracias.
Usted dirá lo que quiera sobre los esquemas, pero
el que viene con un esquema fijo pero petrificado
es usted. Al final, usted sólo ha venido hoy aquí a
hablar de que estamos formando policías en la
intervención violenta y armada, eso es lo que usted
ha dicho, con un poco de suerte mañana lo leeré en
algún titular del periódico con el que usted desayu -
na todas las mañanas. Pero eso no lo hará verdad,
es falso. No estamos formando a los policías en la
intervención violenta y armada, porque para eso ni
tenemos competencias ni tenemos instalaciones ni,
desde luego, en este momento tendríamos necesi -
dad. ¿Por qué?, porque ese tipo de operaciones
están atribuidas a otras Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado, y además lo hacen bien, es
decir, que no tenemos por qué retirarlos de sus fun -
ciones, lo hacen bien y punto.

Usted ha venido a eso, y, en todo caso, la expre -
sión que usted hace es la de un batasunerismo ilus -
trado. Otros vienen aquí con el batasunerismo,
digamos, con el pelo de la dehesa, usted lo hace
ilustrado y me parece mejor, es más apropiado del
debate parlamentario, pero el esquema es el
mismo. Siempre que me venga usted con su esque -
ma, yo le vendré con el mío, porque es la teoría de
la acción y de la reacción. Si usted tuviera otro
esquema, yo reaccionaría de una forma distinta, y
ésa es la verdad, pero usted va a predicar lo
mismo, dará consejos, y está en su derecho. Pero
usted tipifica, y dice: no, usted también anda por
ahí de juez diciendo esto y lo otro; no, yo no tipifi -
co, usted sí, usted ha tipificado este simulacro
como una vulneración de los derechos de los ciuda -
danos. Pues bien, tipifique, vaya usted con la con -
secuencia, porque, claro, le digo: ¿quiere usted que
le traiga el vídeo?, tráigame usted la denuncia. Si
se han vulnerado los derechos fundamentales, haga
usted la denuncia. No la hará, y, si la hace, usted
sabe que la tiene perdida porque no hay una vulne -
ración de los derechos fundamentales.

En cuanto al vídeo, yo creo que es más un
capricho que usted tiene simplemente por ciriquiar,
pero sabe perfectamente que en ese vídeo no tiene
más información que la que hay. Lo que pasa es
que uno tiene que hacer lo que tiene que hacer, y yo
tengo que decir: adopten ustedes un acuerdo por
mayoría, estudiaremos si, efectivamente, ese tipo
de documentación, digamos, es de obligada remi -
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sión, y si es de obligada remisión lo mandaremos, y
si no, pues no. Así de claro.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Consejero. Tiene la palabra el señor
Mori.

SR. MORI IGOA: Gracias, señor Presidente.
Ya hasta me hace gracia. Al principio me enfadaba
mucho. Decía: me cago en la puta, que me llamen
a mí ladrón y tal. Me enfadaba un montón, hasta
con juramentos. Pero ya no me importa, porque, a
pesar de todo, a pesar de que estoy totalmente en
contra y desprecio a los que hicieron aquellas
cosas, que, por cierto, están donde están, todavía
les aprecio mucho más que a ustedes. Porque ellos
por lo menos no mataron a nadie, no alentaban a
quien mataba, etcétera. O sea, que a pesar de que
les desprecio por lo que hicieron a los socialistas,
a la ciudadanía en general, a Navarra, etcétera,
todavía les aprecio más que a ustedes. Por lo tanto,
como ya solamente consigue que me haga gracia lo
que dice; si piensa que con eso me va a herir, siga
diciendo, ¿cómo ha dicho? “que se prepare la
Policía contra los delitos económicos y la malver -
sación de fondos”. Muy bien, pues están bien pre -
parados, por lo menos contra nosotros han actuado
perfectamente, y bien actuado además, porque
están donde tienen que estar, como he dicho antes. 

Ser un buen alumno del señor Gurrea en este
caso es fácil, porque si tenemos que aprender de lo
que tiene, en este caso, enfrente, es fácil. Es fácil
porque es muy sencillo, porque cuando yo le oigo
ese alegato de sensibilidad ante las armas por un

puñetero punto rojo, me quedo alucinado y a cua -
dros, porque las demás armas, las que tiran en
rojo, ésas a ustedes les dan igual, entonces les oigo
hablar de la sensibilidad ante las armas: es que no
tenían el punto rojo, ¿estaba debajo de la máquina
de café o no? Vale, al final reconozco que nos
hemos podido salir todos del contexto de a lo que
hemos venido, pero usted también, porque usted lo
que viene a criticar al final es el modelo policial:
mandos policiales, modelos policiales, se están
saliendo de lo que el Parlamento acordó para la
Policía, capuchas, la legitimidad para organizar
asaltos antiterroristas, las prácticas sin competen -
cia antiterrorista, es decir, por las cosas que he ido
apuntando de su intervención, también se sale de
madre. Entonces, como dice, juicios de valor, sali -
da de madre, pues aquí todos podemos hacer al
final lo que nos da la gana. Hacemos lo que nos da
la gana y decimos lo que nos da la gana. 

Para acabar, le repito que no siga insistiendo
con el tema económico, porque a mí ya no me afec -
ta lo mas mínimo, y, repito, les sigo apreciando
todavía mucho más, a pesar de todo lo que hicie -
ron, que lo desprecio, que lo que les aprecio a uste -
des. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Gracias,
señor Mori. No habiendo más puntos en el orden
del día, agradeciendo la información del señor
Consejero, se levanta la sesión.

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 13 HORAS Y 6
MINUTOS.)
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